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Asunto: Publicaciones en el Diario Oficial. 
 
El día de hoy se publicó en el Diario Oficial de la Federación la siguiente información relevante en 
materia de comercio exterior:  
 

Secretaria de Economía.   
 

• Resolución por la que se modifican los numerales 3.22, 3.41, 4.2, 4.2.8.3.2, la Tabla 3 del 
numeral 4.2.8.3.6, 4.3.1.1, 4.3.1.2 y la Tabla 4; se adicionan un inciso vii al numeral 
4.2.8.2.4, así como los numerales 4.2.8.3.9 y 4.3.1.3, y se elimina el inciso d) del numeral 
4.3.1.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones 
generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-
Información comercial y sanitaria, publicada el 5 de abril de 2010  

 
Las modificaciones son esencialmente con las definiciones, símbolos y abreviaturas relacionados 
con la Información nutrimental, que es la descripción destinada a informar al consumidor sobre las 
propiedades nutrimentales de un alimento o bebida no alcohólica preenvasado, los productos 
exceptuados de incluir dicha información.  
 
Entrada en Vigor el 1 de enero de 2011. 
 

Secretaria de Salud.  
  

• Acuerdo por el que se reconocen como equivalentes a los requisitos establecidos en los 
artículos 179 y 180 del Reglamento de los Insumos para la Salud y a los procedimientos de 
evaluación técnica realizados por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios para el otorgamiento del registro de los insumos para la salud, a que se refiere 
el Capítulo IX del Título Segundo del Reglamento de Insumos para la Salud, a los 
requisitos establecidos por las secciones 510(k) y 514 del Federal Food, Drug and 
Cosmetic Act y por el Título 21, Capítulo I, Subcapítulo H, del Code of Federal Regulations 
de los Estados Unidos de América, así como los establecidos por el Food and Drug Act, y 
las Medical Devices Regulations de Canadá para permitir la comercialización de 
dispositivos médicos en su territorio, y a las pruebas e inspecciones realizadas por la Food 
and Drug Administration de los Estados Unidos de América y por Health Canada de 
Canadá, para permitir la comercialización de dispositivos médicos en su territorio 

 
Entrada en Vigor a los 30 días naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación, es decir el 25 de noviembre de 2010. 
 
Se anexa publicación para su consulta. 
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